
las del uso hostelero en parcela independiente, permitiéndose la
construcción de dos plantas.

8. Educativo y Cultural.- Quedan prohibidos los correspondientes a
todos los grupos.

9. Sanitario.- Quedan prohibidos los correspondientes a todos los
grupos. No obstante podrán existir del Grupo II cuando sean del
uso exclusivo de la empresa.

10. Religioso.- Quedan prohibidos los correspondientes todos los
grupos.

11. Deportivo.- Quedan prohibidos los correspondientes todos los
grupos.

12. Ganadero.- Quedan prohibidos los correspondientes todos los
grupos.

13. Administrativo.- Prohibidas sus dos categorías salvo que la
industria sea de carácter público, en cuyo caso se permitirá el
Grupo I, debiéndose dotar a la parcela de una plaza de aparca-
miento cada 150 metros cuadrados de uso administrativo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la concesión de
ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar para el curso 2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de octubre
de 2001, por la que se regula la concesión de ayudas individuali-
zadas de transporte y/o comedor escolar, para el curso

2001/2002, a tenor de lo dispuesto en el artículo 10º y a
propuesta de la Comisión de Valoración y Seguimiento, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Artículo 1º.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo
1.

Artículo 2º.- Esta Resolución trata de un segundo acto de conce-
sión, el resto de las solicitudes presentadas se resolverán a
propuesta de la misma Comisión en sucesivos actos en idénticas
condiciones procedimentales y de publicidad que el primer acto,
dentro del plazo de seis meses para resolver y notificar recogido
en el artículo 10.2 de la Orden que regula dichas ayudas.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de la empresa Corchos La Dehesa, S.L.
Asiento 26/2002.

VISTO: el texto del Convenio colectivo de trabajo de la Empresa
CORCHOS LA DEHESA, S.L., con código informático 0600612, suscrito,
de una parte, por el Gerente de la Sociedad, y por el Delegado de
Personal asistido por asesores de la Federación de M.C.A.- UGT, de
otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2. e) del Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral)
(B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente 2/2000, de 31 de enero, por
el que se modifica la denominación de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, se crea la Consejería de Trabajo y se asignan competencias
(D.O.E. 1-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo
de la Consejería del mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto de Convenio y anexos que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 29 de abril de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA CORCHOS LA DEHESA, S.L.

1º.- Ámbito territorial y funcional.

El presente Convenio, será de aplicación, a todo el personal que
presta sus servicios en el centro de trabajo de Corchos La Dehesa,
S.L. y con domicilio de este en Camino de Encinasola km. 1,5, de
Jerez de los Caballeros y a todos aquellos centros que en un futuro,
pudiera abrir la empresa, dentro o fuera de la provincia de Badajoz.

2º.- Vigencia.

El presente Convenio, entrará en vigor, el 1-01-2002, y terminará
su vigencia el 31-12-2005, comprometiéndose las partes a reunir-
se, antes de terminar la vigencia del mismo al objeto de proceder
a su revisión.

3º.- Denuncia y prórroga.

Este Convenio queda denunciado tácitamente una vez cumplida la
vigencia del mismo, al 31 de diciembre de 2005.

No obstante a lo anterior, y en evitación del vacío normativo que
en otro caso se produciría, una vez terminada su vigencia inicial o
la de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo, en su totali-
dad, su contenido normativo, hasta que sea sustituido por otro.
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